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RESUMEN 
 

El trabajo de investigación se enmarca en promover una adecuada 

administración de los recursos públicos, basado en el control interno para la 

utilización de los bienes del Hospital General Rodríguez Zambrano de la Ciudad de 

Manta, es importante indicar que, la entidad debe estar apegada a la correcta 

aplicación de la Ley y Reglamento Sustitutivo de Control de bienes del sector 

público; permitiendo resguardar y proteger los activos institucionales ; corroborar los 

datos contables y custodia de bienes. 

 

La problemática observada en la entidad objeto de estudio se configura en 

los siguientes actos: No se ha realizado el proceso de chatarrización de todos los 

bienes, en su mayoría no se encuentran codificados, tampoco se ha dado la baja 

de los bienes, cabe destacar que ya han cumplido su vida útil y se siguen utilizando; 

ocasionando gastos administrativos, malestar hacia los usuarios, contaminando el 

medio ambiente de trabajo. De seguirse manejando de esta forma generará que sus 

registros contables incumplan con los principios contables de valuación, integridad 

y exactitud, afectando la calidad de la información financiera. 

 

El objetivo de este trabajo es contribuir en la mejora de los procedimientos 

de custodia y administración de los bienes de los servidores, a fin de que, estos se 

adhieran al Reglamento Sustitutivo del Control de Bienes del sector público, de 

forma que los usuarios internos procesen la información contable de forma oportuna 

y correcta. 

 

Todo lo antes mencionado, se desarrollará con base a un análisis minucioso 

y sustentado en el área de Emergencias del Hospital Rodríguez Zambrano de la 

ciudad de Manta, situada en la planta baja, aplicando técnicas inductivas de 

investigación y observación, con el fin de obtener mejoras y optimizar el uso de los 

recursos, brindando seguridad, eficiencia y eficacia en los datos ingresados al 

sistema E-sigef proporcionando información confiable para la toma de decisiones.
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INTRODUCCIÓN 
 

Es importante y necesario mantener un buen uso del sistema de Control 

Interno en las entidades de carácter público, que permite el conocimiento del estado 

actual, cantidad y localización de los bienes, siendo preciso recalcar que el Hospital 

Rodríguez Zambrano proporcione los debidos controles internos que ayuden a 

conocer la situación real que reflejan los bienes, por ello la necesidad de aplicar 

políticas que tiendan a conducir eficientemente las instituciones del Estado. 

 

El caso objeto de estudio, la investigación se enmarca en el control interno 

que permita la protección y resguardo de sus activos, verificando con exactitud y 

confiabilidad los datos contables, en el área de emergencias donde se utilizan 

equipos para procedimientos médicos, ingresados al sistema contable. Se les 

destina un área y un responsable para su custodia, que es el servidor que debe 

velar por el buen uso del bien; una vez que dicho bien cumpla su período de vida 

útil, debe comunicar para proceder a dar de baja con su respectivo informe. Sobre 

la base del informe el Jefe de Activos Fijos procede a realizar el acto de baja y de 

chatarrización, como lo dictamina el Reglamento de Chatarrización de Bienes 

Inservibles, sector público, concordante con el Decreto No. 1791- A del MIPRO. 

 

Bajo este contexto, se pretende que el trabajo de investigación sea una 

herramienta útil para el control de los bienes públicos aplicando oportunamente los 

procedimientos establecidos en la normativa legal vigente, y proceder a la baja por 

su mal estado de conservación u obsolescencia. Además de ello, liberándola de 

gastos de operación y mantenimiento que resultan onerosos para la entidad, lo cual 

resulta conveniente desde el punto de vista financiero y del cumplimiento de los 

requisitos legales, generando informes veraces y confiables, que sirvan para la toma 

adecuada de decisiones. 
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Para el desarrollo del trabajo se han planteado los siguientes capítulos: 

 

CAPÍTULO I, se desarrolla un marco teórico con los conceptos básicos para la 

investigación, sustentado en un marco legal, leyes y normas. 

                                                                                                                    

CAPÍTULO II, desarrollo del diagnóstico o estudio de campo respecto a la 

investigación realizada, metodología de la investigación, problemática principal, 

delimitación, y técnicas de investigación. 

 

CAPÍTULO III, Se plantea el diseño de la propuesta, justificación, objetivo general, 

objetivos específicos, descripción de la propuesta que permite mejorar la 

problemática expuesta. 

 

CAPÍTULO IV Se presentan las debidas conclusiones y recomendaciones del 

trabajo de investigación, con el fin de cumplir los objetivos propuestos. 

 

Finalmente se presenta la bibliografía y anexos del presente trabajo investigativo. 
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CAPÍTULO I 

1. MARCO TEÓRICO DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1 Antecedentes Investigativos 
 

Es pertinente mencionar que, en los últimos años se han venido 

desarrollando diversos estudios académicos referentes a la utilización y tratamiento 

que se da a los bienes del Sector Público, ejemplo de ellos son las siguientes 

investigaciones:  

 

En la Universidad de Guayaquil, Dra. Cecilia del Carmen Carrillo Hoyos 

(Guayaquil -

de Activos Fijos de la Dirección Nro. 05D03-PANGUA- Salud, de la Provincia 

 

 

La autora indicó como problema principal que la persona responsable del control y 

custodia de los activos fijos, presenta la información no acorde a la realidad 

institucional, es decir, bienes que ya han perdido su vida útil y que siguen en 

funcionamiento; gran cantidad de bienes en obsolescencia que se encuentran 

ocupando espacio físico, bienes que han desaparecido, y no se ha dado el 

tratamiento correcto y oportuno, situaciones que han afectado a la institución en la 

presentación de la información contable y administrativa , obstaculizando a la unidad 

gerencial a realizar gestiones pertinentes para la renovación de activos fijos a los 

organismos competentes. 

 

El proyecto en mención tuvo como objetivo general actualizar contable, financiera y 

administrativamente los activos fijos de la Dirección Distrital Nro. 05D03                 

Pangua  Salud, mediante la aplicación de la normativa vigente para el sector 

público, permitiendo determinar aspectos cualitativos y cuantitativos que coadyuven 

a su vez a obtener mejoras sustanciales sobre el control de los activos que sirva de 

instrumento de gestión para la alta gerencia institucional sobre la utilidad y su 

renovación.  
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El autor concluye que el trabajo ha sido implantado en la institución, permitiendo 

conocer con certeza la eficacia, oportunidad y coherencia de cómo se está llevando 

a cabo el control de bienes que durante mucho tiempo han sido descuidados y que 

ahora en la actualidad se dispone de un expediente sólido y confirmado de la 

existencia de los bienes y su localización exacta. 

 

En su propuesta, recomendó realizar en forma periódica, constataciones físicas a 

los inventarios, que permitan la conciliación de la información administrativa y 

contable, obteniendo información real, confiable y oportuna. 

 

Por lo mencionado por la Autora Dra. Cecilia del Carmen Carrillo Hoyos, Con El 

- 

PANGUA- 

a realizar una breve comparación detrás de análisis observador y analítico que el 

Hospital Rodríguez Zambrano de Manta, al igual que la la Dirección Nro. 05D03- 

PANGUA- Salud, son instituciones públicas que requieren de tener datos reales 

para una mejor toma de decisiones ,es indispensable que el Hospital , cuente con 

una herramienta metodológica, que permita que los bienes que son el instrumento 

principal para generar conocimiento y cumplir con los objetivos institucionales, 

posean una gestión contable adecuada, por lo que se hace necesario aplicar las 

normativas vigentes, enfocándose a tener información financiera razonable y 

oportuna, que refleje la situación real de los bienes púbicos.  

 

En la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, Ing. Grace Priscila Ricaurte 

Andramuño (Riobambra-2015) presentó el siguiente trabajo de titulación 

Elaboración del proceso de chatarrización para los activos fijos 

muebles fuera de uso de la bodega Central, Escuela Superior Politécnica de 

                                                                                                                

 

El proyecto fue realizado al presentarse la problemática en vista a que tomando en 

cuenta que desde hace 40 años la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo 
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(ESPOCH) inició su vida institucional, para lo cual adquirió; mobiliario, vehículos, 

equipos, maquinarias y demás herramientas para el desempeño de sus actividades, 

que en su mayoría han cumplido su vida útil y actualmente se encuentran 

abarrotando las bodegas de la institución.  

 

Para el desarrollo de esta investigación, se planteó como objetivo elaborar el 

proceso de chatarrización para los activos fijos efectuando la relación 

costo/beneficio mediante la aplicación del marco teórico necesario. 

La autora concluye que el presente trabajo de investigación se enfocó al manual 

propuesto para realizar el proceso de chatarrización para los activos fijos muebles 

fuera de uso de la bodega central de la Escuela Politécnica de Chimborazo, definió 

los lineamientos, requisitos, responsabilidades ya pasos precisos para la 

consecución exitosa de este proceso, que de acuerdo a las exigencias legales se 

hace imperiosa su aplicación e implantación. 

 

En la Universidad Politécnica Salesiana, Flor María Navarrete y Carolina 

Vásquez Pacheco (Guayaquil-2014) presentó el siguiente trabajo de titulación 

Diseño de procesos para el departamento de contabilidad: 

Manejo de activos fijos en el hospital León Becerra al sur de la ciudad de 

Guayaquil  

 

El proyecto está enfocado en el diseño de procesos para el manejo de activos fijos; 

se estima lograr ciertos objetivos en los que se pueden identificar, la asignación de 

una persona que se encargue del control de los activos fijos, la instrucción al 

personal del hospital sobre la importancia del correcto uso control y cuidado de los 

bienes e implementar formatos para el correcto movimiento de Activos Fijos, entre 

otros. 

 

Con la implementación del diseño de procesos se logrará tener un control total del 

flujo de los activos que posee el hospital y así se evitarán problemas de pérdidas o  

desconocimiento de movimientos contables. 
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En la Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí, Ing. María Isabel Zambrano 

Carreño (Manta-2018) presentó el siguiente trabajo de titulación denominado: 

Análisis al procedimiento para controlar los bienes de larga duración en el 

área administrativa del hospital IESS de Portoviejo  

 

El proyecto de investigación se enmarca en que existen ciertas debilidades en el 

manejo de estos bienes tales como: el que no cuenten con lineamientos y pasos 

específicos en ciertos procedimientos, falta de datos en las actas de entrega-

recepción, limitadas políticas para dar de baja a los bienes obsoletos, limitados 

métodos de codificación. 

 

El objetivo primordial de esta investigación como lo señala la autora es otorgar un 

prototipo capaz, un sistema de control que le permita a la administración establecer 

mecanismos y políticas más específicas y con resultados óptimos en lo referente al 

control de los bines de larga duración. 

 

Este proyecto aborda una problemática que se presenta en muchas instituciones 

del sector público, como lo es el correcto manejo administrativo de los bienes de 

larga duración, porque estos representan significativamente los recursos 

económicos asignados a estas entidades, por tal motivo, en nuestro país se han 

creado leyes, reglamentos y manuales para que cada institución los aplique de 

manera independiente y que se adapten a su realidad. 

 

En su propuesta se da la necesidad que se implante un sistema más detallado y 

eficiente de lineamientos, políticas y procesos los cuales ayudarán a la institución a 

alcanzar sus objetivos, por lo cual, el modelo de procesos a presentar está 

direccionado a cubrir las necesidades encontradas en el IESS de Portoviejo. 

 

depuración de activos fijos en el Gobierno autónomo descentralizado del 
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cantón Tosagua periodo 2014(tesis de pregrado) Escuela superior politécnica 

agropecuaria de Manabí, nos demuestra que: 

 

El trabajo se realizó con la finalidad de evaluar el manejo y depuración de los activos 

en el GAD del cantón Tosagua periodo 2014 para el fortalecimiento del control de 

estos bienes mediante el manual propuesto. 

 

El mismo facilitó la información que permitió conocer la situación en cuanto al 

manejo y la depuración de los activos fijos del GAD del Cantón Tosagua. 

Requiriendo que la evaluación de éstos ayude como herramienta para los 

funcionarios que trabajan en la institución ya que son responsables inmediatos de 

la conservación de estos bienes. 

 

Con respecto a lo legal, el proyecto se basó en el Instructivo para la aplicación de 

la disposición transitoria única del Reglamento General para la Administración, 

Utilización y control de los bienes y existencias del sector público en su art. 10. 

Constatación física y obligatoriedad de inventarios. También se regirá la Norma de 

Control Interno, Manual del Usuario para el registro de bienes por acta y entrega 

recepción de la contabilidad gubernamental siendo un aporte jurídico para 

establecer de manera adecuada el proceso a seguir para llevar el mejor manejo de 

los bienes que posee la institución. 

 

En lo social la propuesta de la evaluación del manejo y depuración de los activos 

fijos en el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Tosagua periodo 2014 

ofrecerá a sus autoridades, empleados/as conocer con seguridad cuales son los 

equipos, máquinas, entre otros que requieren la depuración para ayudar en el 

adecuado control de las existencias de los activos fijos en la institución, facilitando 

así la realización de las actividades con eficiencia y eficacia en la toma de 

decisiones. 
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1.2 Fundamentación Teórica   

1.2.1  Control Interno  
 

(Mantilla, 2013 ) lo define así

consejo de directores, la administración y otro personal de la entidad, diseñado para 

proporcionar seguridad razonable con miras a la consecución de los objetivos en 

. 

 

 Efectividad y eficiencia de las operaciones  

 Contabilidad en la información financiera 

 Cumplimiento de las leyes 

 

Según (Horngren, 2010) 

organización , el cual está diseñado para salvaguardar los activos, es de suma 

importancia que la empresa identifique las políticas que permitan alcanzar los 

objetivos propuestos, promover la eficiencia de las operaciones a través del 

personal idóneo para cada área , además debe garantizar registros contables y 

. 

 

Agrupando estas aportaciones, es pertinente decir que el control interno es un 

plan orientado a la efectividad y eficacia de las operaciones, las cuales permiten a 

través de personas indicadas garantizar mediante informes, la veracidad de sus 

registros contables, los cuales serán de mucha y gran aportación en la toma de 

decisiones. 

 

1.2.1.1. Objetivos del Control Interno 
 

Según Fonseca Luna expresa El control interno de las entidades, 

organismos del sector público y personas jurídicas de derecho privado que 

dispongan de recursos públicos para alcanzar la misión institucional, deberá 

contribuir al cumplimiento de los siguientes objetivos: 
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 Promover la eficiencia, eficacia y economía de las operaciones bajo 

principios éticos y de transparencia. 

 Garantizar la Confiabilidad, integridad y oportunidad de la información. 

 Cumplir con las disposiciones legales y la normativa de la entidad para 

otorgar bienes y servicios públicos de calidad. 

 Proteger y conservar el patrimonio público contra pérdida, despilfarro, uso 

indebido, irregularidad o acto ilegal  

 

Es importante recalcar que, cada entidad mantenga una misión, en la cual se 

determine sus objetivos y las debidas estrategias que sean necesarias para 

alcanzarlos, y puedan determinarse en la organización como conjunto o destinarse 

a determinadas actividades dentro de las mismas y según eso puedan clasificarse 

en tres categorías: 

 Operacionales: Referente a la utilización eficaz y eficiente de la 

utilización de los recursos de la institución. 

 Información Financiera: Referente a la preparación y publicación de 

estados financieros fiables. 

 Cumplimiento: Referente al cumplimiento por parte de la entidad de la 

leyes y normas que le sean aplicables. 

Dada esta clasificación es importante enfocarse en los diferentes aspectos 

del control interno y permita identificar lo que se espera de cada categoría. 

 

  

1.2.1.2. Componentes del Control Interno  
 

Para (Gaitán, 2015)

debidamente interrelacionados entre sí, que la administración utiliza para mantener 

el control de las actividades 

 Entorno del Control: El núcleo de un negocio es su personal (sus 

atributos individuales, incluyendo la integridad, los valores éticos y la 
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profesionalidad) y el entorno en el que trabaja. Los empleados son el 

motor que impulsa la entidad y los cimientos sobre lo que descansa 

todo.  

 Evaluación de los Riesgos: La entidad debe conocer y abordar los 

riesgos con los que se enfrenta. Ha de fijar objetivos, integrados en 

las actividades de: Producción, finanzas, etc.; para que la 

organización funcione de forma coordinada. 

Igualmente, debe establecer mecanismos para: identificar, analizar y 

tratar los riesgos correspondientes. 

 Actividades de Control: Deben establecerse y ejecutarse políticas y 

procedimientos que ayuden a conseguir una seguridad razonable de 

que se llevan a cabo de forma eficaz las acciones consideradas 

necesarias para afrontar los riesgos que existen respecto a la 

consecución de los objetivos de la entidad. 

 Información y comunicación: Las mencionadas actividades están 

rodeadas de sistemas de información y comunicación. 

Estos permiten que el personal de la entidad capte e intercambie la 

información requerida para desarrollar, gestionar y controlar sus 

operaciones. 

 Supervisión: Todo proceso va introduciendo las modificaciones 

pertinentes cuando se estime oportuno. De esta forma, el sistema 

puede reaccionar ágilmente y cambiar de acuerdo con las 

circunstancias  

 

El Control Interno está orientado a cumplir con el ordenamiento jurídico, 

técnico y administrativo, promoviendo eficiencia y eficacia de las operaciones de la 

entidad garantizando la confiabilidad y oportunidad de la información, así como la 

adopción de medidas oportunas para corregir las deficiencias de control. 

 

Si nos referimos a instituciones del sector público, como en este caso es el 

Hospital Rodríguez Zambrano, el control interno será responsabilidad de cada 
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entidad y su autoridad nominadora; orientada a garantizar la protección de los 

recursos públicos y poder cumplir con los objetivos institucionales mediante la 

aplicación eficiente de las normas y reglamentos a los cuales se encuentren sujetos. 

 

1.2.1.3. Clasificación 
 

Según (Mantilla, 2013 )

tiempo de aplicación, el control interno se clasifica de la siguiente forma:  

Ilustración 1Clasificación del Control Interno 

 

Fuente: (Mantilla, 2013 ) 
Elaborado por: Autora de la Tesis  
 

1.2.1.4       Elementos del Control Interno 
 

El Control Interno se compone por los siguientes elementos básicos: 

 Un plan de organización que provea una separación apropiada de 

responsabilidades funcionales;  

POR EL SECTOR 

ECONOMICO

PRIVADO Y PÚBLICO

POR SU FUNCIÓN 

ADMINISTRATIVO

FINANCIERO

POR EL MOMENTO DE 

APLICACIÓN 

PREVIO 

CONCURRENTE Y 

POSTERIOR
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 Un sistema de autorización y procedimientos de registros adecuados, 

para proveer un control financiero razonable sobre los: activos, 

pasivos, ingresos y gastos; 

 Prácticas sanas a seguirse en la ejecución de los deberes y funciones 

de cada unidad y servidor de la organización; 

 Un grado de idoneidad del personal proporciona sus 

responsabilidades; y  

 Una función efectiva de auditoria interna. 

 

1.3. Bienes de Larga Duración 

 

1.3.1. Alcance: 

La administración de bienes de larga duración del sector público, contempla 

el conjunto de principios, normas y procedimientos que intervienen en los procesos 

de administrar los bienes físicos del Estado, sean de dominio público o privado, 

sean bienes muebles o inmuebles.  

Esta norma establece los criterios que deben aplicarse para reconocimiento 

de los ingresos y gastos de los bienes, valuación, originados en la compra venta, 

fabricación, remate, erogaciones capitalizables, baja, enajenación, traspasos 

internos, donaciones, comodato o cualquier otra forma de cesión que no implique 

transferencia de dominio, sean entregados y/o recibidos de otros entes para uso en 

forma temporal, así como para el mantenimiento, entrega-recepciones, 

constataciones físicas de los bienes. y control de los bienes de larga duración, 

excepto la pérdida de los mismos. 

 

1.3.2. Aspectos generales: 

Una correcta gestión de Bienes de Larga Duración puede constituir la base 

de grandes cambios estructurales que traduce a una optimización de los recursos 

financieros  
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El ingreso y egreso de los bienes de larga duración, se efectuará la 

recepción, el almacenamiento temporal la custodia y el control de los bienes 

muebles y equipos institucionales hasta la entrega recepción del custodio final.          

Los bienes individuales actualizados de los bienes de la entidad, en dación o 

comodato calificados como activos fijos, se registra los datos de las características 

generales y particulares como: marca, tipo, valor, año de fabricación, color, número 

de serie, dimensiones, código, depreciación, etc.  

Para determinar los valores de contabilización de los bienes de larga duración, 

se tendrán en cuenta los siguientes conceptos:  

 Costo de adquisición, comprende el precio de compra más los gastos 

inherentes a la misma.  

 Valor de donación, es el asignado para su correspondiente registro, 

incluyendo los gastos realizados para ser puestos en condiciones de 

operación.  

 Valor contable, equivale al costo de adquisición o de donación, más los 

aumentos o disminuciones registrados durante la vida útil del bien.  

 Valor en libros, comprende el valor contable menos la depreciación 

acumulada.  

Los muebles e inmuebles serán registrados como Bienes de Larga Duración, 

siempre y cuando cumplan los siguientes requisitos:  

 Bienes de propiedad privativa Institucional.  

 Destinados a actividades administrativas y/o productivas.  

 Generen beneficios económicos futuros.  

 Vida útil estimada mayor a un año.  

 Costo de adquisición igual o mayor a cien dólares (US $ 100). 

Los bienes de larga duración estarán sujetos a:  
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1.3.3. Constatación física de Bienes de Larga Duración 

Al realizar la constatación física de los Bienes de Larga Duración, se persigue 

los siguientes objetivos:  

 Mantener actualizados en forma permanente los inventarios de Bienes de 

Larga Duración.  

 Confirmar la ubicación, existencia real de los bienes y la nómina de los 

responsables de su tenencia y conservación.  

 Conciliar los saldos físicos con los contables.  

 Realizar los trámites legales y reglamentarios pertinentes y aplicar las 

acciones correctivas necesarias tan pronto se establezcan faltantes o la 

existencia de bienes obsoletos o inservibles. 

 

1.4. Depreciación de los Bienes de Larga Duración 

 

1.4.1. Alcance: 

Esta norma establece los criterios para determinar la pérdida de valor por el 

uso, desgaste físico u obsolescencia de los bienes de larga duración. La 

depreciación se inicia cuando el bien comienza a ser utilizado normalmente. Si una 

instalación u obra se construye por etapas, la depreciación de la parte del activo 

que corresponde a cada etapa debe comenzar cuando ella entre en uso normal. 

 Un bien totalmente depreciado solamente significa que ha alcanzado el final 

de su vida útil estimada, es decir, que no registra más depreciación para el Bien. 

Esto no quiere decir que el activo sea desechado o que ya no se use; la mayoría de 

veces, las entidades continúan utilizando los bienes totalmente depreciados. Y 

permanecerán en los registros contables con su valor residual. 
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MARCO LEGAL APLICABLE 

Ley Orgánica de la     
Contraloría 
General del 

Estado 

Registro 
Oficial # 595      

FECHA:         
12-06-2002    

Ultima 
Modificación 
18-12-2015 

Tiene por objeto establecer y mantener, bajo la 
dirección de la Contraloría General del Estado, el 
sistema de control, fiscalización y auditoría del Estado, 
y regular su funcionamiento con la finalidad de 
examinar, verificar y evaluar el cumplimiento de la 
visión, misión y objetivos de las instituciones del Estado 
y la utilización de recursos, administración y custodia de 
los bienes públicos. 

Normas de Control 
Interno de la      
Contraloría 
General del 

Estado 

Registro 
Oficial # 87      

FECHA:         
14-12-2019   

Ultima 
Modificación 
16-12-2014 

Las Normas de Control Interno para el Sector Público 
de la República del Ecuador constituyen guías 
generales emitidas por la Contraloría General del 
Estado, orientadas a promover una adecuada 
administración de los recursos públicos y a determinar 
el correcto funcionamiento administrativo de las 
entidades y organismos del sector público ecuatoriano, 
con el objeto de buscar la efectividad, eficiencia y 
economía en la efectividad, eficiencia y economía en la 
mediante procedimientos encaminados a proporcionar 
una seguridad razonable, para que las entidades 
puedan lograr los objetivos específicos que se trazaron; 
tienen soporte técnico en principios administrativos, 
disposiciones legales y normativa técnica pertinente. 

 
ACUERDO # 017-

CGE  2016 
Reglamento que 

regula la 
administración, 

utilización y 
control de los 

bienes y 
existencias de 

propiedad de las 
instituciones, 
entidades y 

organismos del 
secor público y 

empresas públicas 
 

 
 
 
 
 

Registro 
Oficial # 751      

FECHA:         
10-05-2016  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Este Reglamento regula la administración, utilización y 
control de los bienes y existencias de propiedad de las 
instituciones, entidades y organismos del sector público 
y empresas públicas, comprendidas en los artículos 225 
y 315 de la Constitución de la República del Ecuador, 
entidades de derecho privado que disponen de recursos 
públicos en los términos previstos en el artículo 211 de 
la Constitución de la República del Ecuador y en los 
artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica de  la Contraloría 
General del Estado, y para los bienes de terceros que 
por cualquier causa se hayan entregado al sector 
público bajo su custodia, depósito, préstamo de uso u 
otros semejantes  
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ACUERDO # 041 -
CGE  2017        AL 

PROCESO DE 
CHATARRIZACION    

CAPITULO VIII 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Registro 
Oficial # 150      

FECHA:         
29-12-2017 

De la Chatarrización Art. 139. Procedencia. - Si los 
bienes fueren declarados inservibles u obsoletos o fuera 
de uso, mediante el informe técnico que justifique que la 
operación o mantenimiento resulte oneroso para la 
entidad y cuya venta o transferencia gratuita no fuere 
posible o conveniente de conformidad a las 
disposiciones del presente reglamento, se recomienda 
someter a proceso de chatarrización                                Los 
bienes sujetos a chatarrización principalmente serán los 
vehículos, equipo caminero, de transporte, aeronaves, 
naves, buques, aparejos, equipos, tuberías, fierros, 
equipos informáticos y todos los demás bienes 
susceptibles de chatarrización, de tal manera que 
aquellos queden convertidos irreversiblemente en 
materia prima, a través de un proceso técnico de 
desintegración o desmantelamiento total.  
Art.140.Procedimiento. - El procedimiento para la 
chatarrización contará con las siguientes formalidades:       
a) Informe técnico que justifique la condición de 
inservible y la imposibilidad o inconveniencia de la venta 
o transferencia gratuita de los bienes, elaborado por la 
unidad correspondiente de acuerdo a la naturaleza del 
bien.                   
b) Informe previo elaborado por el titular de la Unidad 
Administrativa, mismo que tendrá como sustento los 
informes de la constatación física de bienes y el informe 
técnico.                                                                                  
c) Resolución de la máxima autoridad o su delegado 
que disponga la chatarrización inmediata de los 
referidos bienes.  
d) Documentación legal que respalde la propiedad del 
bien, de ser el caso, los permisos de circulación y demás 
documentos que consideren necesarios.                                              
e) La copia del depósito en la cuenta única del Tesoro 
Nacional.                                                                                                    
f) Acta de entrega recepción de bienes que será firmada 
por el representante legal de la empresa y del 
Guardalmacén o quien haga sus veces de la entidad u 
organismo. El acta legalizada constituye parte de la 
documentación que justifica el egreso de los bienes del 
patrimonio institucional. Cuando se trate de bienes 
pertenecientes al Patrimonio Histórico, Artístico y/o 
Cultural se observará lo preceptuado en la Ley Orgánica 
de Cultura. 
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1.5. Normativa Legal Aplicada en la Administración y Control de Activos 
Fijos para el Sector Público. 

 
Fuente: Leyes y Reglamentos 
Elaborado por: Autora de la Tesis 
 
 

ACUERDO 
MINISTERIAL  330-
REGLAMENTO DE 
CHATARRIZACION 
DE BIENES 
INSERVIBLES 
SECTOR PUBLICO 
MIPRO 

Registro 
Oficial # 244     

FECHA:         
27-07-2010 

ULTIMA 
Modificación    

22-12-15    

EL MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y 
PRODUCTIVIDAD Considerando: Que el artículo 277 
de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina que para la consecución del buen vivir, serán 
deberes generales del Estado, entre otros, dirigir, 
planificar y regular el proceso de desarrollo, el producir 
bienes, crear y mantener infraestructura; Que el artículo 
319 de la Constitución de la República del Ecuador 
dispone, que el Estado promoverá las formas de 
producción que aseguren el buen vivir de la población y 
alentará la producción que satisfaga la demanda 
interna; Que de conformidad con el artículo 334 de la 
Constitución, corresponde al Estado desarrollar 
políticas de fomento a la producción nacional en todos 
los sectores, generar empleo y valor agregado; Que 
mediante Decreto Ejecutivo No. 1791-A de 19 de junio 
del 2009, publicado en el Registro Oficial 628 de 7 de 
julio del 2009 , se dispuso la chatarrización de los 
vehículos, equipo caminero y de transporte, aeronaves, 
naves, buques, materiales, tuberías, equipos 
informáticos y todos los demás bienes de similares 
características, que hubieren sido declarados obsoletos 
o inservibles y cuya venta no fuere posible o 
conveniente de conformidad con el Reglamento General 
de Bienes del Sector Público; Que es necesario 
establecer el procedimiento y requisitos que permitan 
dar cumplimiento al Decreto Ejecutivo No. 1791-A de 19 
de junio del 2009, que dispone la chatarrización de 
bienes pertenecientes a las entidades y organismos de 
la Administración Pública Central e Institucional; En 
ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 154 
numeral 1 de la Constitución de la República del 
Ecuador en concordancia con el artículo 17 del Estatuto 
del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 
Ejecutiva. 

Tabla 1 Base Legal Vigente 
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CAPÍTULO II 

2. DIAGNÓSTICO O ESTUDIO DE CAMPO 
 

En la Actualidad el Hospital Rodríguez Zambrano de la ciudad de Manta 

presenta falencias en el uso y control de sus bienes, es por ello, la necesidad de 

obtener un diagnóstico relevante del manejo de los mismos. 

2.1. Diseño Metodológico  
 

El diseño metodológico en la investigación se enmarca así: 

 
2.1.1.  Método Inductivo 
 

Para (Sanchez, 2012) el método 

enunciados singulares, tales como: descripciones de los resultados de las 

observaciones o experiencias, para plantear enunciados universales (hipótesis o 

 

 

Este método facilitó la identificación del problema existente en la utilización y 

manejo de control de bienes en el área de emergencias, permitiendo la elaboración 

de la hipótesis. 

 

2.1.2.  Método Deductivo 
 

Según (Galan, 2016) 

 

 
Este método se utilizó para deducir los argumentos presentados en la 

búsqueda de la información; como lo fue para el proceso de control de bienes, y 

para la formulación de la propuesta, con el único objetivo de mejorar el control y 

manejo de los bienes del HRZ. 
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2.1.3. Método Analítico 
 

Según (Muñoz, 2010) 

la descomposición, fragmentación de un cuerpo es sus principios constitutivos, es 

 

 
Este método fue de suma importancia dentro de la investigación, el cual 

estuvo inmerso en la revisión de las normas, leyes, reglamentos, en la interpretación 

de la información y en el análisis de los datos obtenidos. 

 

2.2.1.    Métodos de Investigación 
 

Los métodos empleados en la presente investigación fueron: 

 

2.2.1.1.  Investigación de campo 
 

De igual forma se llevó a cabo una investigación de campo la cual se aplicó 

en conjunto de servidores y funcionarios responsables del control administrativo y 

contable de los bienes, con quienes se estuvo en contacto continuo, aportando 

fundamentalmente a determinar las principales deficiencias en la gestión de los 

bienes. 

 

2.2.1.2.  Investigación Bibliográfica. Documental  
 

Con el fin de dar cumplimiento a la presente investigación se manejaron 

documentos que dan fé en la obtención de la información, así mismo, sustentada 

por bibliografía previamente manejada. 

 

2.2.1.3.   Investigación Descriptiva  
 

La investigación descriptiva se sustenta en base a las entrevistas aplicadas, 

así como la revisión documentada y previa observación. Además de ello, 



 

20 

 

permitiendo determinar el problema de estudio y demás falencias que se dan dentro 

de la institución.  

 

2.2.1.4.    Investigación Explicativa  
 

Según (Fidias G. Arias (2012))

de los hechos mediante el establecimiento de relaciones causa-efecto, mediante la 

hipótesis, cuyos resultados y conclusiones constituyen el nivel más profundo de 

 

 
 
2.3.1.   Técnicas de Investigación 
 

El proyecto de investigación presenta las siguientes técnicas: 

 

2.3.1.1. Entrevista  
 

Según (Bernal, 2010)

con las personas que se consideren fuente de información, a diferencia de la 

encuesta, que se ciñe a un cuestionario, la entrevista, si bien puede soportarse en 

un cuestionario muy flexible, tiene como propósito obtener información más 

espontánea y abierta. Durante la misma, puede profundizarse la información de 

 

De acuerdo a lo descrito por (Bernal, 2010) esta técnica es la más orientada 

para este tipo de investigaciones ya que permite un contacto directo con las 

personas entrevistadas. 

 

Esta técnica se les aplicó al Jefe Administrativo, Financiero y Administrador 

de Activos Fijos, proporcionando información primaria requerida sobre los 

procedimientos que se manejan dentro del área de emergencia, así mismo como su 

determinación del control y el proceso de baja de los bienes. 
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2.3.1.2.  Observación  
 

Según (Bunge, 727)

básica, sobre las que se sustentan todas las demás, ya que establece la relación 

básica entre el sujeto que observa y el objeto que es observado, que es el inicio de 

 

 
2.3.1.3. Población  

 

Según (Silva, 214), la población es: 

90). 

 

 

 

2.3.1.4. Muestra 
 

La muestra es la que puede determinar la problemática, ya que le es capaz 

de generar los datos con los cuales se identifican las fallas dentro del proceso.  

individuos que se toman de la población, con el objetivo de estudiar un fenómeno 

 

No se aplica la muestra por ser un universo pequeño. 
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Tabla 2 Personal del Área Administrativo-Financiero 

Fuente: Departamento Administrativo-Financiero 
Elaborado por: Autora de la tesis. 
 
 

2.4.  Análisis e interpretación de resultados 
 

2.4.1.  Análisis e interpretación de resultados de la entrevista. 

 

A continuación, se muestran las respuestas indicadas por los jefes; Administrativo, 

Financiero, y el Administrador de Activos fijos del Hospital General Rodríguez 

Zambrano, sobre el proceso de control y utilización de los Bienes del Sector Público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Muestra Seleccionada 
  

N 
 

N 
TIPOS DE 

MUESTREO 
MÈTODOS Y 
TÈCNICAS 

1. Jefe Administrativo 1 1 Todo el universo Entrevista 

2.Jefe Financiero 1 1 Todo el universo Entrevista 

3. Analista Activos Fijos  1 1 Todo el universo Entrevista  

 
TOTAL 

 
3 

 
3 
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1.- ¿Mantienen un sistema adecuado para el control de las existencias de los 

bienes en el área de emergencias? 

Tabla 3 Sistema de Control de Bienes 

Fuente: funcionarios del Hospital Rodríguez Zambrano de Manta 
Elaborado por: Autora de la tesis 

 

Fuente: funcionarios del Hospital Rodríguez Zambrano de Manta 
    Elaborado por: Autora de la tesis. 
 
Interpretación:  

El 100% de los funcionarios entrevistados manifestaron que si cuentas son un 

sistema que permita la administración y control de los bienes. 

Análisis: 

 Todos los bienes que ingresen a la institución deben ser correctamente ingresados 

al sistema de control Esbye, mismo que permita la información total del bien y 

mejore la ubicación de los bienes. 

 

Población Alternativas Frecuencia Porcentaje 

 Si 3 100% 

Funcionarios No 0 0% 

 TOTAL 3 100% 

100 % 

Si No 

Ilustración 2 Sistema de Control de Bienes 
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2.- ¿Tienen registros detallados de los bienes del área, mismos que permitan 

controlar los retiros, traspasos y baja de los bienes?  

Tabla 4 Registros detallados de bienes 

Fuente: funcionarios del Hospital Rodríguez Zambrano de Manta 
Elaborado por: Autora de la tesis. 
 

  

Fuente: funcionarios del Hospital Rodríguez Zambrano de Manta 
    Elaborado por: Autora de la tesis. 

 

 
Interpretación:  

El 100% de los funcionarios entrevistados están conscientes que existen los 

registros contables de los bienes que se encuentran dentro de la institución. 

Análisis: 

Los registros de bienes que ingresan al hospital deben ser notificados e ingresados 

en el sistema informático Esbye, mismo que permite el fácil control y 

salvaguardamiento de los activos con los que cuenta el hospital. 

Población Alternativas Frecuencia Porcentaje 

 Si 3 100% 

Funcionarios No 0 0% 

 TOTAL 3 100% 

100 % 

Si No 

 

Ilustración 3 Registros detallados de bienes 
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3.- ¿Están codificados adecuadamente los bienes asignados al área de 

emergencias, mismos que permitan una fácil identificación y organización?   

Tabla 5 Codificación de Bienes 

Fuente: funcionarios del Hospital Rodríguez Zambrano de Manta 
Elaborado por: Autora de la tesis. 
 

Fuente: funcionarios del Hospital Rodríguez Zambrano de Manta 
    Elaborado por: Autora de la tesis. 
 
Interpretación:  

El 100% de los funcionarios entrevistados manifestaron de que no existe en su 

totalidad la codificación de todos los bienes de área, permitiendo que exista un 

déficit control y localización de dichos bienes.  

Análisis: 

Todos los bienes de larga duración deben ser codificados correctamente, pero se 

pudo evidenciar que la mayoría de estos bienes no se encuentran con sus debidos 

códigos, motivo el cual hay la inexistencia de la maquina impresora de códigos, es 

decir que los bienes que ingresan en los actuales momentos a la institución carecen 

Población Alternativas Frecuencia Porcentaje 

 Si 0 0% 

Funcionarios No 3 100% 

 TOTAL 3 100% 

100% 

Si No 

Ilustración 4 Codificación de Bienes 
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de esta codificación, ocasionando ciertos inconvenientes, hasta perdidas y mal uso 

de los mismos. 

 

4.- ¿Todos los bienes tienen impreso el código correspondiente en una parte 

visible? 

Tabla 6 Codificación de bienes en parte visible 

Fuente: funcionarios del Hospital Rodríguez Zambrano de Manta 
Elaborado por: Autora de la tesis. 
 

Fuente: funcionarios del Hospital Rodríguez Zambrano de Manta 
    Elaborado por: Autora de la tesis. 
 
Interpretación:  

El 100% de los entrevistados dieron a conocer que por la falta de máquina los bienes 

en los actuales momentos no cuentan con codificación visible.  

Análisis: 

Los bienes como es de conocimiento general deben mantener su codificación en 

una parte visible de su estructura, ya que es el que permite conocer el área al cual 

Población Alternativas Frecuencia Porcentaje 

 Si 0 0% 

Funcionarios No 3 100% 

 TOTAL 3 100% 

100% 

Si No 

Ilustración 5 Codificación de bienes en parte 
visible 
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ha sido destinado dicho bien, numeración de equipo y nombre del mismo, es por 

ello que debe agilitarse el proceso de codificación a todos estos bienes, con el fin 

de evitar problemas futuros.  

 

5.- ¿El personal responsable de la custodia y conservación de los bienes, los 

utiliza solo para el área de emergencias u otra área destinada? 

Tabla 7 Área destinada de los bienes 

Fuente: funcionarios del Hospital Rodríguez Zambrano de Manta 
Elaborado por: Autora de la tesis. 
 

Fuente: funcionarios del Hospital Rodríguez Zambrano de Manta 
    Elaborado por: Autora de la tesis. 
 
Interpretación:  

El 100% de los servidores indicaron que los bienes asignados a cada área destinada 

se mantienen custodiados por el personal responsable a quienes fueron asignados. 

Análisis: 

Todo funcionario responsable está obligado a la conservación de dichos bienes que 

se le fueron otorgados, es por ello, todos los bienes deben mantenerse en su 

Población Alternativas Frecuencia Porcentaje 

 Si 3 100% 

Funcionarios No 0 0% 

 TOTAL 3 100% 

100 % 

Si No 

Ilustración 6 Área destinada de los bienes 
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respectiva área, sea el caso que se necesite ser reubicado, deberá informarse 

mediante informe a jefe de activos fijos la correspondiente ubicación de dicho bien. 

 

6.- ¿Se efectúan constataciones físicas de los bienes por lo menos una vez al 

año? 

Tabla 8 Constatación Física 

Fuente: funcionarios del Hospital Rodríguez Zambrano de Manta 
Elaborado por: Autora de la tesis. 
 

Fuente: funcionarios del Hospital Rodríguez Zambrano de Manta 
    Elaborado por: Autora de la tesis. 
 
Interpretación:  

El 100% de los servidores manifiestan que, si se efectúan las debidas 

constataciones de los bienes, en virtud de que hay que emitir los debidos informes 

de las constataciones efectuadas dentro de un periodo determinado.  

 

 

Población Alternativas Frecuencia Porcentaje 

 Si 3 100% 

Funcionarios No 0 0% 

 TOTAL 3 100% 

100 % 

Si No 

Ilustración 7 Constatación Física 
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Análisis: 

La respuesta a esta pregunta refleja que todos los funcionarios en este aspecto 

cumplen con las constataciones físicas por los menos una vez al año, con su 

documentación respectiva y respetando los procesos. 

 

7.- ¿Se realizan las actas de la diligencia practicada? 

Tabla 9 Actas de la diligencia practicada 

Fuente: funcionarios del Hospital Rodríguez Zambrano de Manta 
Elaborado por: Autora de la tesis. 

 

Fuente: funcionarios del Hospital Rodríguez Zambrano de Manta 
    Elaborado por: Autora de la tesis. 
 
Interpretación:  

El 100% de los entrevistados aseguran que si se realizan las actas de las 

respectivas diligencias practicas por cada proceso dado.  

 

Población Alternativas Frecuencia Porcentaje 

 Si 3 100% 

Funcionarios No 0 0% 

 TOTAL 3 100% 

100 % 

Si No 

Ilustración 8 Actas de la diligencia practicada 
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Análisis: 

Se da a conocer que todas las actas llevadas a cabo por cada proceso se han 

llevado acorde a los procedimientos por los cuales se han dado, otorgando 

información veraz y oportuna dentro de la institución. 

8.- ¿Los bienes de larga duración, para la baja cumplen las diligencias y 

procesos administrativos que señalan las disposiciones legales vigentes? 

Tabla 10 Bienes de larga duración para la baja 

Fuente: funcionarios del Hospital Rodríguez Zambrano de Manta 
Elaborado por: Autora de la tesis. 

 

Fuente: funcionarios del Hospital Rodríguez Zambrano de Manta 
    Elaborado por: Autora de la tesis. 
 
Interpretación:  

El 100% de los entrevistados manifiestan que existe el reglamento, pero no todos 

los bienes han cumplido con las disposiciones legales vigentes, por falta de 

personal, una falencia que mantiene el hospital en sus actuales momentos. 

 

Población Alternativas Frecuencia Porcentaje 

 Si 3 100% 

Funcionarios No 0 0% 

 TOTAL 3 100% 

100 % 

Si No 

Ilustración 9 Bienes de larga duración para la baja 
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Análisis: 

Estos resultados nos indican que no todos los bienes se los ha sometido a los 

respectivos procedimientos legales, en este caso como lo es la baja, situación que 

afecta a hospital porque no están cumpliendo con las predisposiciones legales 

vigentes. 

9.- ¿Existe un espacio físico destinado para almacenar los bienes fuera de 

uso? 

Tabla 11 Bodega para bienes fuero de uso 

Fuente: funcionarios del Hospital Rodríguez Zambrano de Manta 
Elaborado por: Autora de la tesis. 
 

Fuente: funcionarios del Hospital Rodríguez Zambrano de Manta 
    Elaborado por: Autora de la tesis. 
 
Interpretación:  

El 100% de los entrevistados indican que el hospital si cuenta con un área destinada 

para los bienes que ya han perdido su vida útil, o ya no se les está dando uso, 

misma que se encuentra custodiada por el jefe de activos fijos. 

 

Población Alternativas Frecuencia Porcentaje 

 Si 3 100% 

Funcionarios No 0 0% 

 TOTAL 3 100% 

100 % 

Si No 

Ilustración 10 Bodega para bienes fuera de uso 
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Análisis: 

Estos resultados nos indican que el hospital si mantiene su propia bodega, la misma 

que es de suma importancia porque permite guardar todos los bienes que ya no se 

les está dando uso, o que ocasionen malestar en las áreas y por lo consiguiente a 

sus usuarios. 

10.- ¿Se contabilizan las pérdidas de los bienes con cargo al servidor 

responsable? 

Tabla 12 Registro para pérdida de bienes 

Fuente: funcionarios del Hospital Rodríguez Zambrano de Manta 
Elaborado por: Autora de la tesis. 

 

 Fuente: funcionarios del Hospital Rodríguez Zambrano de Manta 
    Elaborado por: Autora de la tesis. 
 
Interpretación:  

El 100% de los entrevistados dieron a conocer no se contabilizan las pérdidas de 

los bienes.   

 

Población Alternativas Frecuencia Porcentaje 

 Si 0 0% 

Funcionarios No 3 100% 

 TOTAL 3 100% 

100% 

Si No 

Ilustración 11 Registro para pérdida de bienes 
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Análisis: 

De las respuestas analizadas es un error que no se contabilicen las pérdidas ya que 

esto a largo plazo va a generar problemas que pueda poner en peligro la situación 

financiera y administrativa de la institución. 

2.4.1.1. Análisis de los resultados de las entrevistas 
 

El Hospital Rodríguez Zambrano es una institución comprometida a otorgar 

atención de calidad y calidez a los usuarios internos y externos de la ciudad y del 

país, por ello, surge la necesidad de mejorar el control de bienes, mismos que 

puedan ser utilizados de forma eficiente. 

 

En el área de emergencias  del HRZ observamos los siguiente;  no todos los 

bienes cuentan con un sistema de codificación mismo permita la rápida 

identificación y localización, esto es debido a que, es deficiente el control de los 

bienes por la inexistencia de la máquina impresora de códigos, y personal para 

cumplir con las labores, no obstante tampoco se evidenció registros donde consten 

las pérdidas de los bienes en el sistema, ni las disposiciones emitidas sobre la 

aplicación del proceso de chatarrización de los bienes en mal estado.                                    

 

 En consecuencia, de ello, existe un desorden administrativo que no permite 

identificar a todos los bienes que se encuentran disponibles en el área de 

emergencia en buen estado y fuera de uso, mismos que deberán someterse al 

proceso de chatarrización, observando el Decretó 1791-A. 

 

En cuanto a la baja de bienes efectuada con anterioridad a esta investigación, 

no se proporcionó documentación que respalde o certifique que dio cumplimiento al 

proceso. 

 

  En conclusión, se puede determinar que existe un riesgo moderado 

relacionado con la protección de los bienes en el área de emergencia del Hospital 

Rodríguez Zambrano. 
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2.6. Análisis Foda  
 

El análisis FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas) contiene un 

análisis profundo y detallado de los factores internos y externos que revelan el grado 

del cumplimiento de metas y objetivos, se lo realiza con el fin de obtener un 

diagnóstico de sus operaciones administrativas, los resultados obtenidos se los 

muestra en la tabla siguiente: 

Tabla 13 Análisis FODA 

FORTALEZAS DEBILIDADES 
 Personal profesional 

capacitado. 
 No existe equipo codificador 

 Utilización de programas 
informáticos para el control de 
los bienes E-sigef y ESBYE 

 Deficiente proceso de control de 
bienes. 

 Escasa Capacitación 
 Mantienen registro detallados 

de los bienes. 
 Existe infraestructura adecuada 

para ubicar los bienes en 
deshuso 

 No se aplican los 
procedimientos legales para el 
tratamiento de los activos fijos. 

 No se registran las pérdidas de 
bienes en el sistema 
 

   
OPORTUNIDADES AMENAZAS 

 Gestión de recursos financieros  Cambios en la legislación 
vigente. 
 

 Accesibilidad de herramientas 
tecnológicas de punta para 
codificar los bienes. 

 
 Decreto de Chatarrización de 

los bienes, obliga a las 
empresas a ser más efectiva, 
eficientes y eficaces 

 Fenómenos naturales 
 

 Inseguridad Jurídica 
 
 

 Inadecuada aplicación del 
Decreto. 

   
         Fuente: Resultado de la Investigación. 
       Elaborado por: Autora de la tesis  
         

Para realizar las matrices de comparación del análisis FODA, se tomarán en 

cuenta los siguientes parámetros: 
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 Se relacionan las Fortalezas y Oportunidades. 

 Se relacionan las Debilidades y Amenazas. 

 Se asigna una calificación, que establece el grado de relación entre las 

variables, por lo tanto, será: 

1. Bajo. 

2. Medio. 

3. Alto. 

 Se realiza la sumatoria de las columnas y filas, cuyos resultados mayores a 

10 se considerarán relevantes. 

 

Tabla 14 Matriz comparativas Fortalezas-Oportunidades 

  
OPORTUNIDADES    

  O1 O2 O3 O4 TOTAL 

FORTALEZAS  

F1 3 2 3 3 11 
F2 3 2 2 3 10 
F3 2 3 3 3 11 
F4 1 3 3 2 9 

    9 10 11 11 TOTAL 
       Fuente: Resultado de la Investigación. 
       Elaborado por: Autora de la tesis  
       

El resultado de la matriz comparativa señala que: el personal profesional 

capacitado, la utilización de programas informáticos para el control de los bienes    

E-sigef y Esbye, los registros detallados de los bienes y la infraestructura adecuada 

para ubicar los bienes en deshuso son fortalezas esenciales que se deben 

aprovechar para mejorar la situación actual de la institución. 

 

La gestión de los recursos financieros y la accesibilidad de herramientas de 

punta para codificar los respectivos bienes, el personal capacitado junto con su 

respectivo Decreto de chatarrización de los bienes, son las oportunidades que el 

hospital Rodríguez Zambrano debe conjuntamente con las fortalezas.  
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Tabla 15 Matriz comparativa Debilidades-Amenazas 

  
AMENAZAS   

  A1 A2 A3 A4 TOTAL 

DEBILIDADES 

D1 2 1 3 2 8 
D2 3 2 3 2 10 
D3 2 2 3 3 10 
D4 1 2 1 3 7 

    8 7 10 10 TOTAL 
       Fuente: Resultado de la Investigación. 
       Elaborado por: Autora de la tesis  
 
        

Respecto a la matriz comparativa de amenazas y debilidades, de que no 

exista el respectivo equipo codificador, deficiente proceso de control de los bienes 

de la institución, la escasa capacitación, que no se apliquen los procedimientos 

legales para el tratamiento de los activos fijos omitiendo el registro de las pérdidas 

de bienes y su manual se encuentre desactualizado, son debilidades que afectan 

negativamente a la institución. 

Mientras que los cambios en la legislación vigente, fenómenos naturales, la 

inseguridad jurídica y la inadecuada aplicación del decreto, son amenazas que 

perjudican gravemente la situación financiera de la empresa. 

 

Conclusiones del análisis FODA: 

Del análisis FODA se obtienen las siguientes conclusiones: 

 La institución no cuenta con el equipo codificador de bienes ocasionando 

pérdidas de los bienes. Además de ello la falta de una guía de procedimientos 

que le permita a el hospital mejorar el control de sus bienes. 

 El hospital no cuenta con suficiente personal por falta de presupuesto del 

estado.  

 Con la aplicación del Decreto de chatarrización la institución tiene la 

oportunidad de mejorar sus procedimientos contables y financieros. 
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 Para mejorar el control de bienes debe aprovechar que se cuenta con una 

bodega para todos los bienes que ya han cumplido su periodo de vida útil, o 

no estén aptos de seguirse usando. 
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CAPÍTULO III 

3. DISEÑO DE LA PROPUESTA 
 

3.1. Título de la Propuesta 
 
Diseño de procedimientos para la mejora del control de los bienes, y la aplicación 
del proceso de chatarrización en el hospital general Rodríguez Zambrano de la 
ciudad de Manta. 
 

3.2. Fundamentación de la Propuesta 
 

Con base a la información analizada, se pudo evidenciar que existen 

deficiencias en el control y manejo de los bienes en el área de emergencia del 

Hospital Rodríguez Zambrano, afectando de manera directa la gestión operativa y 

el desempeño de sus actividades diarias, así mismo, la cobertura de atención a los 

usuarios de la institución. 

 

 Estas deficiencias fueron comunicadas al jefe de la unidad, a fin de que, los 

responsables de la custodia y mantenimiento tomen las medidas de prevención y el 

buen uso de los bienes, observando para ello, la aplicación de los procedimientos 

pertinentes para proceder a la baja y al proceso de chatarrización. 

 

3.3. Justificación 
 

El objetivo de la propuesta pretende determinar los lineamientos, 

mecanismos y técnicas para el control tanto de las existencias como de los bienes 

de larga duración, mediante la aplicación de los procedimientos establecidos 

observando las disposiciones legales vigentes y demás reglamentación interna 

emitidas por las entidades gubernamentales. 

 

El mejoramiento del sistema de control de los bienes, requiere de 

procedimientos normados, que asegura la consistencia de las operaciones, misma 

sea mantenida y pueda usarse como guía en el proceso del uso y manejo de los 
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bienes, así también verificar el incumplimiento de las normativas legales vigentes, 

que son elementos más que suficientes que conllevan a justificar la guía de 

procedimientos para la mejora del control de bienes, y la aplicación del proceso de 

chatarrización en el HRZ. Constituye un gran aporte intelectual y práctico para la 

institución, así como también la base para la realización de futuras investigaciones. 

 

3.4. Objetivos 
 

3.4.1. Objetivo General  
 

 Elaborar un diseño de procedimientos para mejorar el control y aplicar 

cuando cumplan su vida útil el proceso de baja y de chatarrización de los 

bienes, a fin de no afectar la gestión operativa del HRZ 

 

3.4.2. Objetivos Específicos 
 

 Realizar un diagnóstico de la situación actual de la Institución y de su proceso 

de baja de bienes. 

 

 Desarrollar procedimientos establecidos basados en la aplicación de técnicas 

modernas de control y las necesidades actuales de la institución 

 

 Mejorar el proceso de la codificación y localización de bienes fundamentado 

en normas para el control de bienes. 
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Diseño de procedimientos para la mejora del control de los bienes, y la 
aplicación del proceso de chatarrización en el hospital general Rodríguez 

Zambrano de la ciudad de Manta. 
 

INTRODUCCIÓN 

La presente información se integra en vista de la necesidad de mejorar de forma 

eficaz la buena administración y control de Bienes del hospital Rodríguez Zambrano 

de la ciudad de Manta.                                           

En el contenido se señala los diferentes procedimientos para el registro, 

constatación, baja y la disposición final de los bienes muebles. Cada uno de los 

procedimientos contienen su propio objetivo, alcance, políticas, definiciones, 

actividades y responsables de su atención 

Los procedimientos permiten administrar, ejercer y mantener un control de los 

bienes muebles, con apego al reglamento de bienes públicos. 

OBJETIVO  

Registrar y controlar los bienes de larga duración. 

ALCANCE  

Todas las áreas que tengan en su resguardo bienes muebles, acatar las 

disposiciones legales, mismas que se encuentran sustentadas en el Reglamento de 

Bienes públicos. 

Procedimientos y Control de Bienes direccionados al hospital Rodríguez 

Zambrano de la ciudad de Manta 

Una vez analizada la situación real, administrativa y de haber estudiado la normativa 

legal apegada a este fin respecto a los procedimientos y control de Activos Fijos de 

las entidades y organismos del sector público, a continuación, se desprende los 

siguientes procedimientos a seguir con la finalidad de actualizar razonablemente la 

información contable y administrativa en lo referente al manejo de Bienes de Larga 

Duración. 
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Características de los procedimientos  

 

Un procedimiento reúne 3 características básicas para que sea fácil de entender:  

 Precisión: Debe utilizar un lenguaje sencillo y una simbología adecuada.  

 Simplicidad: Debe ser concreto para que todos lo puedan entender de la 

misma manera evitando complejidades que distorsionen su objetivo real.  

 Integridad: Debe contener todas las tareas comprendidas en el desarrollo 

de la actividad.  

Los sistemas de control están formados por conjuntos de procedimientos.  

 

Componentes  

Existen varios criterios a cerca de la estructura o componentes de un procedimiento.  

Sin embargo, hemos tratado de estandarizar estos componentes que básicamente 

son:  

 Definición: Es el enunciado general del procedimiento que debe ser indicado 

de manera concisa. 

 Objetivo: Se indica de manera clara, concisa y directa la finalidad del 

procedimiento.  

 Alcance: Se describe a que parte o elemento de la institución impacta la 

ejecución del procedimiento.  

 Personal: Los nombres de los cargos del personal que ejecuta el 

procedimiento. 

 Documentos: Contendrá los nombres de los documentos necesarios para la 

ejecución del procedimiento. 

 Políticas: Contendrán las normas generales de operación del procedimiento 

para no incurrir en fallas y además con el objetivo de que inclusive personas 

no familiarizadas con temas administrativos las entiendan. 

 Descripción del Proceso: Detalla paso a paso las actividades a realizar 

parta la ejecución de la tarea.  
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Gráfico. - Generalmente se utiliza un diagrama de flujo o flujograma que indica 

gráficamente los pasos del procedimiento.  

Responsables. - Las máximas autoridades de la entidad son los responsables del 

diseño e implementación del sistema de control Los funcionarios o empleados, 

enteramente responsables de su aplicación, ejecución y retroalimentación. 

 

3.5. Simbología Utilizada  
 
Tabla 16 Simbología Utilizada 

SÍMBOLO DESCRIPCIÓN 

 

 

INICIO/FINAL DEL PROCESO: expresa el inicio o final del 

proceso ubicándolas al principio de la línea principal (inicio 

del proceso) y al final de la misma (final de proceso) 

 

ACTIVIDAD O TAREA ESTANDAR: representa 

actividades o tareas cuya realización sea habitual dentro 

del proceso y que no tengan un símbolo específico para 

su representación. 

 
DECISIÓN: indica curso de acción alternos como 

resultado de una decisión de sí o no. 

 
DOCUMENTOS: cualquier documento (oficios, informes o 

registros.) 

 
LÍNEAS DE FLUJO (CONEXIONES DE PASOS O 

FLECHAS): Muestra la dirección y sentido de flujo de 

procesos, conectando los símbolos.  

Elaborado por: Autora de la tesis. 
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APLICACIÓN DEL DISEÑO DE PROCEDIMIENTOS  

 

RECEPCIÓN DE LOS BIENES. 

 

Definición. - 

Es el proceso administrativo en el cual se emite la recepción del bien, verificando 

que cumpla con las necesidades solicitadas, con el objetivo de corroborar y 

salvaguardar la existencia e información de dichos bienes. 

Objetivo.  

Estandarizar el proceso de control para la recepción de los bienes de larga duración 

dentro de la entidad de acuerdo a la normativa vigente. 

Alcance. - 

Para la recepción de todos los bienes de la entidad. 

Responsables.  

 Guardalmacén 

 Jefe control de bienes 

 Custodio responsable 

Documentos.  

Orden de compra, ingreso a la bodega y factura. 

Políticas.  

 Los bienes que se reciban, deberán cumplir con las especificaciones técnicas 

solicitadas en los pliegos o la documentación interna correspondiente.  

 El jefe de activos fijos aplicará el principio de legalidad y suficiencia 

documental previa a la solicitud de pago. 
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REPEPCIÓN DE LOS BIENES  
Todos los bienes que ingresen a la Institución deberán seguir los siguientes 

procedimientos, con el objetivo de salvaguardar y corroborar la información 

detallada de los mismos. 

FLUJOGRAMA DE 
PROCEDIMIENTO 

DEPARTAMENTO QUE EJECUTA 

GUARDALMACÉN 
JEFE 

CONTROL 
DE BIENES 

CUSTODIO 
RESPONSABLE 

1 

Todos los bienes que se 
hayan adquirido será 
responsabilidad de ser 
recibidos por el 
Guardalmacén de la 
entidad 

 

    

2 

Examinar el bien y 
constatar que cumpla con 
las especificaciones 
dadas, y cumpla con todos 
los requerimientos  

  

    

3 

Una vez realizada la 
verificación, el bien deber 
ser ingresado al sistema 
ESBYE   

  

  

4 

El registro del bien debe 
contener código, 
descripción, valor y el 
custodio responsable, de 
inmediato el Jefe de 
Activos Fijos entrega 
mediante acta el bien al 
custodio.                                  

    

5 
Remite al acta suscrita 
procede al registro en el 
sistema       

Elaborado por: Autora de la tesis. 

 

 

 

 

INICIO 

1 

2 

3 

4 

FIN 

4 
4 
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ETIQUETADO DE BIENES. 

 

Definición. - 

Es la identificación física de los bienes de larga duración mediante la impresión de 

una etiqueta auto adherible que contiene un código de barras único de registro. Este 

número debe ser individual y no puede repetirse. Además, deberá de permanecer 

adherido al bien durante toda su vida útil. 

Objetivo.  

Controlar, organizar y ubicar los diferentes tipos de bienes de larga duración de la 

entidad, utilizando tecnología de punta para su etiquetado. 
Alcance. - 

Actualizar los inventarios con su respectivo código de barras visible. 

Responsables.  

 Guardalmacén 

 Jefe administrativo 

 Jefe Financiero 

Documentos.  

Registro de Inventarios de bienes de larga duración actualizado y detalle de bienes 

etiquetados. 

Políticas.  

 Será un proceso exclusivo del Guardalmacén y se realizará al recibir el Bien 

de Larga Duración.  

 Todo bien deberá estar etiquetados antes de ser entregado a las distintas 

áreas.  

 Todos los Bienes de Larga Duración deben tener su registro de inventario 

(etiqueta) en un lugar visible, con un número único que se conservará de 

manera permanente para fines de control y localización física. 

 En caso de deterioro de las etiquetas, rotura o humedad, los responsables 

de las diferentes áreas Administrativas reportarán a la Guardalmacén, a fin 

de que las mismas se reemplacen.  
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ETIQUETADO DE BIENES  
Todos los bienes que ingresen a la Institución deberán someterse al proceso de 

codificación, el cual permitirá su rápida localización y administración de los 

mismos. 

FLUJOGRAMA DE 
PROCEDIMIENTO 

DEPARTAMENTO QUE EJECUTA 

GUARDALMACÉN 
JEFE 

ADMINISTRATIVO 
JEFE 

FINANCIERO 

1 

Todos los bienes que 
se hayan adquirido 
será responsabilidad 
de ser recibidos por el 
Guardalmacén de la 
entidad 

 

  

  

2 

Solicita la elaboración 
de las etiquetas con 
código de barras y 
lector óptico.     

  

3 
Autoriza la emisión de 
las etiquetas.     

  

4 

Revisa el listado de 
bienes inventariados 
de acuerdo al reporte 
de contabilidad y 
actualiza la base de 
datos del sistema 
contable en el módulo 
de Activos Fijos.                                  

  

  

5 

Elabora un acta donde 
se detalla la ubicación, 
código de barras del 
bien con la respectiva 
fecha del proceso.       

Elaborado por: Autora de la tesis. 
 

 

 

 

 

 

INICIO 

1 

2 

4 

FIN 

3 

4 4 



 

47 

 

CONSTATACIÓN FÍSICA. 

 

Definición. - 

Comprobar la veracidad y certeza de los bienes físicamente que se encuentran en 

la entidad, para controlar su utilidad. 

Objetivo.  

Emitir procedimientos necesarios a fin de realizar constataciones físicas periódicas 

de los Bienes de Larga Duración. 

Alcance. - 

Determinar los datos reales en los inventarios, conciliando la información entre la 

bodega y contabilidad. 

Responsables.  

 Jefe financiero 

 Jefe control de bienes 

 Contador 

Documentos.  

Inventarios Iniciales, Actas de constatación física, Informe Final 

Políticas.  

 Dentro de la gestión administrativa se planificará una constatación física por 

lo menos una vez al año.  

  El equipo de trabajo que intervendrá en la toma física será conformado por 

un delegado del departamento financiero, y un delegado del departamento 

administrativo.  

 La máxima autoridad designará a un funcionario para que participe en calidad 

de observador del proceso de la constatación física. 

  Se elaborará un acta y las diferencias que se obtengan durante el proceso 

de constatación física y conciliación con la información contable serán 

investigadas y luego se registrarán los respectivos ajustes.  
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DE LA CONSTATACION FISICA 
Se deberá realizar la debida constatación física de los bienes del área, con el fin 

de verificar su localización e identificación, permitiendo el conocimiento de su 

estado, vida útil y demás requerimientos. 

FLUJOGRAMA DE 
PROCEDIMIENTO 

DEPARTAMENTO QUE EJECUTA  

JEFE 
FINANCIERO 

JEFE 
CONTROL 
DE BIENES 

CONTADOR  

1 

Jefe Financiero deberá asignar el 
equipo responsable de la custodia 
de los bienes para la constatación 
física. 
 

  
  

  

2 

 Jefe de control de bienes deberá 
entregar el detalle de la lista de los 
bienes, el cual se genera por el 
sistema informático ESBYE   

  

  

3 

Los delegados de la revisión 
deberán identificar y etiquetar los 
bienes que no estén identificados, 
detallando todas las novedades 
que se encuentren en el 
transcurso del proceso   

  

  

4 

Emitir un informe detallado de las 
observaciones y novedades que 
se encontraron en el proceso de la 
constatación física en cual se 
informe: faltantes, sobrantes y 
bienes obsoletos                                     

            
 
 
 
 
           NO 

 

SI  

5 
Presentar los respectivos 
documentos de toda la 
constatación de los bienes, 
incluyendo el valor de cada uno 

 

  

  

6 

El contador concilia y ajusta los 
valores que a la fecha de corte se 
mantengan en contabilidad en 
base al informe generado de la 
constatación física        

Elaborado por: Autora de la tesis. 
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DE LA BAJA. 

 

Definición. - 

Es la depuración de bienes de larga duración, física y contable, por la salida 

definitiva en sus inventarios, no se encuentran en condiciones de uso o que ya no 

requiere para el normal desarrollo de sus actividades; por el robo o hurto; por 

donación o transferencia o por venta de estos. 

Objetivo.  

Mantener actualizado los inventarios de bienes de larga duración de la entidad a 

través de la depuración de los bienes, aplicando las medidas de control 

correspondiente.  

Alcance. - 

Bienes muebles de Larga Duración en mal estado, obsoletos o desaparecidos. 

 Responsables.  

 Jefe financiero 

 Jefe administrativo 

 Jefe control de bienes 

 Delegado responsable 

Documentos.  

Actas de constatación física, Informe Final 

Políticas.  

 Mediante el informe final de la constatación se procederá a la baja.  

 Se considerará los bienes reportados mediante informe y verificados por un 

funcionario independiente de la custodia y por el Guardalmacén como 

inservibles u obsoletos o que se hubieren dejado de usar según el proceso 

de toma de inventario que sean susceptibles de venta. 
 Los registros contables derivados de las bajas de bienes, deberán ser 

comparados y controlados con los movimientos de bajas de control de bienes 

de manera regular.  
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DE LA BAJA  
Los bienes que hayan cumplido su periodo de vida útil, o que se encuentren en 

estado de obsolescencia, a causa de haberse dañado, o que ya no se encuentren 

en uso, se deberá proceder a dar de baja. 

FLUJOGRAMA DE 
PROCEDIMIENTO 

DEPARTAMENTO QUE EJECUTA 

JEFE 
ADMINISTRATIVO 

JEFE 
FINANCIERO 

JEFE 
CONTROL 
DE BIENES 

DELEGADO 
RESPONSABLE 

1 

Elabora un 
informe sobre la 
base de los 
resultados de la 
constatación 
física efectuada 
en cuyas 
conclusiones se 
determine la 
existencia de 
bienes 
inservibles, 
obsoleto o se 
hubieren dejado 
de usarse para 
el Jefe 
Financiero 

 

  

    

2 

Jefe Financiero 
delegada a un 
responsable 
para que realice 
la inspección y el 
informe técnico.         

3 

Realiza el 
descargo del 
bien en el 
sistema para 
excluir del 
registro contable 
al custodio 
responsable        

  

4 
Informar al Jefe 
Administrativo el 
listado de los         

1 
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bienes a ser 
dados de baja  

5 

Se otorgará la 
entrega 
definitiva de los 
bienes dados de 
baja  

  

      

6 
 

 

El jefe de control 
de Activos Fijos 
mediante 
informe técnico 
dará de baja a 
los bienes         

Elaborado por: Autora de la tesis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 

5 

FIN 
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DE LA CHATARRIZACIÓN. 

 

Definición. - 

Bienes de Larga Duración que no se hubieren entregado por venta, donación o 

transferencia gratuita se procede a la chatarrización de los mismos. 

 Objetivo.  

Mantener actualizado los inventarios de bienes de larga duración de la entidad a 

través de la depuración de los bienes, aplicando las normas ambientales vigentes. 

Alcance. - 

Bienes muebles de Larga Duración en mal estado, serán desmantelados para fines 

de proceso de chatarrización. 

 Responsables.  

 Jefe administrativo 

 Jefe control de bienes 

 Máxima autoridad 

Documentos.  

Resolución de baja. 

Políticas.  

 Los bienes deben ser declarados obsoletos o inservibles y cuya venta no 

fuere posible o conveniente de tal forma que quede convertido definitiva e 

irreversiblemente en materia prima para ser usado en otras actividades 

económicas.  

  El proceso de chatarrización podrá realizarse una vez cumplidas las 

disposiciones vigentes, dejando evidencia clara de las justificaciones, 

autorizaciones y destino final.  

 Antes de la entrega-recepción de los bienes sujetos a chatarrización, 

deberán ser borrados los logotipos, insignias y más distintivos, en el caso 

que corresponda. 
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DE LA CHATARRIZACION 
Dando Cumplimiento al Reglamento Sustitutivo de control de bienes del Sector 

Público, una vez que los bienes hayan sido dados de baja se proceras bajo los 

procedimientos dados el acto de chatarrización. 

FLUJOGRAMA DE 
PROCEDIMIENTO 

 DEPARTAMENTO QUE EJECUTA 
JEFE 

CONTROL 
DE BIENES 

JEFE 
ADMINISTRATIVO 

MAX. 
AUTORIDAD  

1 

El Jefe Control de bienes 
deberá presentar el informe 
técnico que justifique la 
condición de que dicho bien 
sea inservible, y la 
imposibilidad del mismo. 

  
  

  

2 

Informe previo, elaborado 
por el jefe administrativo es 
mismo que debe contener el 
informe de constatación 
física y el informe técnico.     

  

3 

Resolución de la máxima 
autoridad o su delegado, en 
el cual se disponga la 
chatarrización inmediata de 
los referidos bienes     

  

4 

Documentación legal que 
respalde la propiedad del 
bien, de ser el caso, los 
permisos de circulación y 
demás documentos que 
consideren necesarios.                                              

  

 

  

5 
Adjunta copia del depósito en 
la cuenta única del Tesoro 
Nacional.                                                                                                    

  

    

6 

Acta de entrega recepción 
de bienes que será firmada 
por el representante legal de 
la empresa y del 
Guardalmacén o quien haga 
sus veces de la entidad u 
organismo. 

  

    
Elaborado por: Autora de la tesis. 
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CAPITULO IV 

CONCLUSIONES 
 

 

 El método utilizado para las labores de control no cumple a cabalidad sus 

objetivos. En parte se debe a la falta de: equipos, falta de conocimiento de 

leyes, normas y reglamentos que se requieren para mejorar el control de los 

bienes del área de emergencia del Hospital Rodríguez Zambrano. 

 

 Para la realización de las actividades de control, no se tiene un instructivo de 

aplicación para la prevención de problemas, tampoco se cuenta con los 

correspondientes flujogramas de los procesos, por lo que, es necesario 

implementar el diseño de los flujogramas de procedimientos y la nueva 

documentación que garantice la correcta y eficiente administración de los 

bienes. 

 
 El conocimiento del Reglamento General de Bienes Sustitutivo, así como las 

Normas de Control Interno y otros cuerpos legales aplicables al sector público 

por parte del personal del departamento Administrativo, y Financiero es 

escaso e insuficiente, factor que no contribuye a un desempeño óptimo y 

control adecuado de las gestiones departamentales. 

 
 La falta de un manual actualizado de procedimientos para ejercer la actividad 

de control, impide desarrollar una institución más eficiente. 
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RECOMENDACIONES 
 

 

 El jefe de la unidad debe conocer la necesidad de estimular la actualización 

de los manuales de procedimientos que sean necesarios para el buen 

funcionamiento de la Institución. 

 

 Es necesario y urgente la aplicación de las leyes, normas y reglamentos que 

regulan y normalicen el correcto manejo de los recursos del Estado. Con ello 

se previene el mal uso, fraude y otros delitos. 

 
 La Autoridad Nominadora deberá informar a sus servidores sobre las 

funciones a ejecutarse en la custodia y control de los bienes que permitan 

medir su grado de rendimiento, y sanciones aplicadas al incumplimiento de 

las actividades asignadas. 

 

 Para el mejoramiento de control es necesario implementar programas de 

capacitación que permitan el fortalecimiento de competencias, habilidades y 

destrezas de los responsables del manejo de los recursos. 
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ANEXOS 
 

 

 

 

ANEXO No. 1 

FICHA DE ENTREVISTA 

UNIVERSIDAD LAICA ELOY ALFARO DE MANABÍ 
FACULTAD DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

 
 
La presente entrevista nos ayudara a determinar las posibles falencias que mantiene 
los bienes dentro del afea de Emergencias. 
 

 Entrevista al Jefe Administrativo 

 

1.- ¿Mantienen un sistema adecuado para el control de las existencias de los 

bienes en el área de emergencias? 

 

Sí, contamos con el sistema E-sigef, el cual está orientado a facilitar el desarrollo 

de los procesos contables de la gestión financiera pública del Presupuesto General 

del Estado.  

 

2.- ¿Tienen registros detallados de los bienes del área, mismos que permitan 

controlar los retiros, traspasos y baja de los bienes? 

 

Sí, estos registros se manejan por medio del sistema de bienes y existencias que 

es el sistema ESBYE, el cual permite y facilita el control de los bienes de la 

institución.  

 

3.- ¿Están codificados adecuadamente los bienes asignados al área de 

emergencias, mismos que permitan una fácil identificación y organización? 
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No en su totalidad, en razón de que, no se cuenta aún con la maquina impresora de 

códigos, generando malestar al momento de su respectiva identificación. 

 

4.- ¿Todos los bienes tienen impreso el código correspondiente en una parte 

visible? 

 

No, en su mayoría por la falta de una máquina impresora de código. 

 

5.- ¿El personal responsable de la custodia y conservación de los bienes, los 

utiliza solo para el área de emergencias u otra área destinada? 

 

Los bienes se los utiliza de manera organizada, debido a que, debe de estar en el 

área que se les fue asignada, bajo el cuidado del responsable. 

 

6.- ¿Se efectúan constataciones físicas de los bienes por lo menos una vez al 

año? 

 

Si se realizan, en virtud de que, hay que emitir los debidos informes de las 

constataciones físicas efectuadas dentro de un período. 

 

7.- ¿Se realizan las actas de la diligencia practicada? 

 

Sí, las actas se emiten por cada proceso que se le haya realizado. 

 

8.- ¿Los bienes de larga duración, para la baja cumplen las diligencias y 

procesos administrativos que señalan las disposiciones legales vigentes? 

 

Sí, se ha tratado de cumplir con las normativas, aunque no en su totalidad. 

 

9.- ¿Existe un espacio físico destinado para almacenar los bienes fuera de 

uso? 
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Sí, existe el área la misma que es custodiada por el Departamento de Activos Fijos. 

 
10.- ¿Se contabilizan las pérdidas de los bienes con cargo al servidor 

responsable? 

 
No se registran contablemente en el sistema 

 

 Entrevista al Jefe Financiero 

 

1.- ¿Mantienen un sistema adecuado para el control de las existencias de los 

bienes en el área de emergencias? 

 

Pues sí, nos manejamos por medio del ESBYE el cual está orientado a operar en 

los procesos de control y registros de las existencias de los bienes del hospital.  

 

2.- ¿Tienen registros detallados de los bienes del área, mismos que permitan 

controlar los retiros, traspaso y baja de los bienes? 

 

Si contamos con los debidos registros, ya que, por medio de ello, nos permiten 

controlar procedimientos otorgados a los bienes.  

 

3.- ¿Están codificados adecuadamente los bienes asignados al área de 

emergencias, mismos que permitan una fácil identificación y organización? 

 

No todos los bienes se encuentran codificados, motivo que la máquina impresora 

de códigos no la tenemos. 

 

4.- ¿Todos los bienes tienen impreso el código correspondiente en una parte 

visible? 

 

No todos poseen su respectiva codificación. 
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5.- ¿El personal responsable de la custodia y conservación de los bienes, los 

utiliza solo para el área de emergencias u otra área destinada? 

 

Los bienes que otorgamos a una respectiva área deben mantenerse en el área que 

se les fue asignado, caso contrario, si se necesita trasladar a otra área, debe 

reportar la reubicación de dicho bien. 

6.- ¿Se efectúan constataciones físicas de los bienes por lo menos una vez al 

año? 

 

Sí, las constataciones las hacemos, con el fin de controlar y salvaguardar la 

integridad de los mismos. 

 

7.- ¿Se realizan las actas de la diligencia practicada? 

 

Sí, se realizan actas mediante informes técnicos, en la cual se informa que el equipo 

o bien ya cumplió su vida útil o ya no puede ser usado por algún daño. 

 

8.- ¿Los bienes de larga duración, para la baja cumplen las diligencias y 

procesos administrativos que señalan las disposiciones legales vigentes? 

 

Existe el reglamento, pero no todos los bienes han cumplido con las disposiciones 

legales vigentes, por falta de personal, una falencia que mantiene el hospital en sus 

actuales momentos. 

 
9.- ¿Existe un espacio físico destinado para almacenar los bienes fuera de 

uso? 

 
Sí, existe una bodega donde se reubican los bienes fuera de uso,  

 

10.- ¿Se contabilizan las pérdidas de los bienes con cargo al servidor 

responsable? 
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No se registran contablemente en el sistema 

 

 Entrevista al Jefe Activos Fijos 

 

1.- ¿Mantienen un sistema adecuado para el control de las existencias de los 

bienes en el área de emergencias? 

Sí, el hospital cuenta con un sistema público como lo es el ESBYE, programa 

informático que regula y controla las entradas y salidas de las existencias.  

 

2.- ¿Tienen registros detallados de los bienes del área, mismos que permitan 

controlar los retiros, traspaso y baja de los bienes? 

 
Sí, estos registros se encuentran detallados en el sistema antes mencionado, 

controlando y salvaguardando la existencia de los mismos.  

 

3.- ¿Están codificados adecuadamente los bienes asignados al área de 

emergencias, mismos que permitan una fácil identificación y organización? 

 

Los bienes se encuentran codificados, permitiendo su fácil localización e 

identificación, pero no es el caso de todos ya que existe la inexistencia de la 

máquina registradora de Codificación. 

 

4.- ¿Todos los bienes tienen impreso el código correspondiente en una parte 

visible? 

 

Sí, se les registra en una parte muy visible, pero no todos poseen impreso su 

respectivo código. 

 

5.- ¿El personal responsable de la custodia y conservación de los bienes, los 

utiliza solo para el área de emergencias u otra área destinada? 
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Los bienes otorgados a su respectiva área se mantienen y se conservan dentro del 

área asignada. 

 

6.- ¿Se efectúan constataciones físicas de los bienes por lo menos una vez al 

año? 

Sí, mismas que se reflejan en los informes de las constataciones realizadas. 

 

7.- ¿Se realizan las actas de la diligencia practicada? 

 

Sí, las actas las hacemos mediante informes técnicos relevantes que contienen 

información real de su vida útil, o motivo el cual ya estos bienes no pueden formar 

parte de los bienes activos del área. 

 

8.- ¿Los bienes de larga duración, para la baja cumplen las diligencias y 

procesos administrativos que señalan las disposiciones legales vigentes? 

 

Si cumplimos con las normativas, pese a que algunos bienes no se les ha dado de 

baja, ni han cumplido con el proceso de chatarrización. 

 

9.- ¿Existe un espacio físico destinado para almacenar los bienes fuera de 

uso? 

 

Sí, es el área, la cual custodio los bienes que se encuentra al momento ya fuera de 

su uso. 

 

10.- ¿se contabilizan las pérdidas de los bienes con cargo al servidor 

responsable? 

 
No se registran contablemente en el sistema. 
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ANEXO No. 2 FOTOGRAFÍAS 

ÁREA DE ESTUDIO  
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EQUIPO OBSOLETO FUERA DE USO QUE AÚN SE MANTIENE EN EL ÁREA 
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FOTOGRAFÍAS CON EL PERSONAL JEFE ADMINISTRATIVO 
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FOTOGRAFÍAS CON EL PERSONAL JEFE FINANCIERO 

 

 

 



 

69 

 

 

FOTOGRAFÍAS CON EL PERSONAL JEFE ACTIVOS FIJOS 
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FOTOGRAFÍAS CON EL PERSONAL LÍDER CUSTODIO EMERGENCIAS
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ANEXO N0. 3 FORMATOS DE CONTROL DE BIENES 

FORMATO DE LA VIDA DEL BIEN, EL CUAL SE LO REALIZA PARA 
ANALIZAR Y CONTROLAR LA EXISTENCIA Y ESTADO DEL BIEN 

    HOSPITAL GENERAL RODRÍGUEZ ZAMBRANO                                                        
DEPARTAMENTO DE ACTIVOS FIJOS  

HOJA DE VIDA DEL BIEN 
CÓDIGO:     
DESCRIPICIÓN DEL BIEN:      
PROVEEEDOR:  MODELO:        SERIE: 
FECHA DE ADQUISICIÓN:       

CONTROL CONTABLE  
DETALLE DEBE  HABER SALDO 

        
        
        
        
        
        
        
        
        

        
UBICACIÓN DEL BIEN      
ESTADO DEL BIEN     
RESPONSABLE CUSTODIO DEL BIEN     
      
      
      
      
    

ANALISTA DE ACTIVOS FIJOS  
Elaborado por: Autora de la tesis 
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FORMATO, PARA LOS CASOS DE TRASLADO DE BIENES DE UNA ÁREA 
ASIGNADA, HACIA OTRA 

 

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
HOSPITAL RODRÍGUEZ ZAMBRANO DE LA CIUDAD DE MANTA 

DEPARTAMENTO DE CONTROL DE ACTIVOS FIJOS 

CONTROL DE BIENES # 001 

        
        
FECHA        
PEDIDO       
AUTORIZACIÓN       
OFICINA QUE CONSTA EL BIEN      
ÁREA QUE PASA EL BIEN         

CODIFICACIÓN 
DETALLE 
DEL BIEN MARCA SERIE MODELO VALOR 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

OBSERVACIONES            

            

            

ENTREGUÉ CONFORME 
DEPARTAMENTO 
CONTABILIDAD 

RECIBÍ 
CONFORME  
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                          MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

HOSPITAL GENERAL RODRÍGUEZ ZAMBRANO DE LA 
CIUDAD DE MANTA 

 

ACTA DE BAJA DE BIENES 

 

En la Ciudad de Manta , en la oficina de Contabilidad del hospital Rodríguez 

a.

procede a dar de baja los siguientes bienes por encontrarse en mal estado y haber 
cumplido su vida útil, los mismos que se detallan a continuación. 

 

Cantidad: 

Bien: 

Valor: 

  

 

Para constancia de lo antes mencionado, firman los responsables. 

 

 

  

DELEGADO ACTIVOS FIJOS                                                       CONTADORA 

 

 

 

     GUARDALMACÉN                                                              FUNCIONARIO(CUSTODIO) 

 

Elaborado por: Autora de la tesis 
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ANEXO No. 4 

FORMULARIO DE PROCESOS DE CHATARRIZACIÓN PARA LOS BIENES PÚBLICOS  
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ANEXO No. 5 

INVENTARIO DE BIENES MUEBLES DEL ÁREA DE EMERGENCIA 
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